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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8112017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

Constancias Registros 
Escrito de Vicente Lopantzi García, Director General de 
Servicios Legales del Gobieri90 d1a Ciudad, de México.  
Escrito de Jesús\O -tga Martínez, quien se ostenta omo 
diputado de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México. 
Anexo:'  

Copia simple de la constancia déasi'gn'ción de diputados por 
el principio de epesetábióri•própórcinai para integrar la 
Asamblea Constituyente de la' Ciudadde México, expedi 
veintitrés de agosto de dos*, mil dieciséis por el In 
Nacional Electoral,,-, 	 •' - 

024495 

024709 

Qcymenties, recibidas el,  iieciseis 	 . ,Jemayo delpre,nte año en la Oficina de 
Certificación .JLidiéial y Cdr 	 a Córtede Justicia de la 
tU 1 	 'i 	•' 
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 n. Consté. 	, 	. ., 4 .. .. 	.  -- -&  

• .\ 	 . 
Ciudad de»Mexico,.a diecisite.demayo e dos mil diecisiete. 

	

-- .•. 	1 	 . 

Ag"réguese áI'éxpéIi'ente, para'liq ié'su, efectos egle, el escrito del 
- 	 11 

Director General de SerVicUs"Legs, en 'repiesentaci del Jefe de 

Gobierno dela Ciudad de Mxico, c 	personalidad'tiene reconocida en 

autos'. Al efecto se tiene comdteIegad&a la persona que menciona, sin 

perjuicio de las desig'n apio nes hes connterioridad 

También agréguense 4 xiíediente el-escrito y anexo de Jesús Ortega 

Martíne , quien' se ostenta'1io diputado de la Asamblea Constituyente de 

la Ciudad de México; 'no obstante, no ha lugar a proveer de conformidad 

su...soIi?itud, toda-ve,. q.u,e..no 7tiene reconocida personalidad alguna para 

intervenir 'eii la" presente icontroversia 'constitucional, fl  ni'acredita la 

5 
 represe 
UPk en term 

Lo 

tación legal de, Ia,.Asarnblea, .Constituyentede la Ciudad de México 
A 

nos de la normativa que la rige. - 	1' 

señalado en los párrafos anteriores, con fundamento en el artículo 

  

11, párrfos primero y segundo2, de la Léy Reglamentaria de las fracciones'l 

1 En provedo de ocho de mayo de dos mil diecisiete. 
Ley Reciia'nentaria de las fracciones i y II dei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos  
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta c n la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las con roversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formuen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley ( ... ) 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 81/2017 

y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez 'otisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sec ión de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Aqcion-s de 

inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 	-rdos/de e.te ,dto 

Tribunal, que da fe. 

FDMS 
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